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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la Resolución Nro. SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3571 de 15 de octubre del 

2014, expedida por la doctora Rosario Carvajal Calvache, Sub-Directora de Disolución, Encargada 

de la Superintendencia de Compañías y Valores, mediante la cual se DECLARA DISUELTA DE OFICIO 

a la COMPAÑÍA JORMILCAR CIA. LTDA, por estar incursa en las causales de Disolución previstas 

en el Art. 361 numeral 6 de la Ley de Compañías, en el: 

a 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio No. 1102 > 

Martes, 11 de noviembre del 2014, 8:58:41 

  

Dra. María Dolores Heredia Sandoval ' 
RESPONSABLE.- JAME SALAZAR 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con fecha 11 de noviembre del 2014, repertorios No. 1102, se hallan inscritas y sentadas la razón 
de la Resolución Nro. SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3571 de 15 de octubre del 2014, expedida por la 
doctora Rosario Carvajal Calvache, Sub-Directora de Disolución, [Encargada de la 
Superintendencia de Compañías y Valores, mediante la cual se DECLARA DISUELTA DE OFICIO 
a la COMPAÑÍA JORMILCAR CIA. LTDA, por estar incursa en las causales de Disolución previstas 

en el Art. 361 numeral 6 de la Ley de Compañías, al margen de la Inscripción de la escritura de 

CONSTITUCION de la Compañía cónstante'a fojas. No. 775, inscripción No. 369, repertorio No. 

4598 de 13 de diciembre del 2010. i 

Sangolquí, a 11 de noviembre del 2014 “. e s o 
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, pue + TK REGISTRADORA SUBROGANTE 

Dra. María Dolores Heredia Sandová 

  

Dr. ANDRES VELASCO Dra. MÁ LORES HEREDIA 
o OS : < 

Nota: Se aclara que la presente certificación se ha conferido fuego de revisado el contenido de los 
índices, libros, registros y base de datos entregados. al Registro: Mercantil del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Rumiñahui, mediante' Acta dé 1 de septiembre del 2011. 

Es de responsabilidad del solicitante el uso de la presente" certificación de conformidad con lo 
dispuesto por el inciso quinto del artículo 6 de la Ley de Sistema Nacional de Registro de Datos 

Públicos. 
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